
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro (S.), veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Exp. 68755-3184-002-2019-00089-00. 

 

No se accede a la petición efectuada por el ejecutado Carlos Mauricio 
Bendeck Gómez, en razón a que el Área de Talento Humano de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial de Bucaramanga, desde el mes de 
marzo del año en curso, dio aplicación a la novedad del descuento del salario 
ordenado, por concepto de la obligación alimentaria. 

De otra parte, a fin de facilitar el pago de los emolumentos alimentarios, 
expídase orden de pago permanente a la demandante. 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez, 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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